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letin Oficial del Estado» del 9 de mayo siguiente) . en el sentido 
de dejar sin efecto la designación de Vocal automático por el 
tercer tercio en la relación de Catedrá,ticos extendido a don Flo
rentino B~aña Valdés, de la Escuela de Comercio de Oviedo. y 
en su lugar que figure don Rafael Maria Corona Martín, de :a 
de Granada. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efec·tos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr, Direotor general de Enseñanza Profesional. 

ORDEN' de 23 de mayo de 1967 por la que se con
voca concurso de traslados en el Cuerpo de Ayu
dantes de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos. 

, Ilmo. Sr,: Por existir las vacantes que má.s adelante se rela
Clonan y de conformidad COl2 ]0 determinado en la Ley lIl'ticu
lada de Funcionarios Civiles del Estado, de 7 de febrero de 1964. 
y Decreto 11754/ 1963, de 4 de juJio. regulador de los turn05 de 
prOvisión de vacantes del Profesorado de las Escuelas de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos. 

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado para 
la provisión de vacantes existentes en el Cuerpo de Ayudantes 
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos 
que reglamentariamente corresponde cubrir por el expresado 
turno y con arreglo a las siguientes normas : 

1." El concurso se tram i·t ará y resolverá con arreglo a las 
bases de esta convocatoria y a lo establecido en el artículo cuar
to del Decreto 1754/1963, de 4 de julio, y en el Reglamento de 
Oposicionés y Concursos de los Funcionarios Públicos, aproba-
do por Decreto de 10 de mayo de 1957, . 

2." Las vacantes a proveer son las siguientes: «Juguete
ría». Madrid ; «MetaJistería al'tís tica», Jaén, y «RepUjado en 
cuero», Valencia. 

3.& Podrá n solicit.ar las vacan tes anunciadas a provisión: 

. a) Ayudantes de Taller en sttuación de servicio activo que 
se encuentren desempeñando en propiedad enseñanza igualo 
análoga. a la de la vacante o vacantes que solicit an, y 

b) Ayudantes de Taller en las situaciones de excedentes 
o supernumerarios que se encontrara n desempeñando en propie
dad al pasar a t ales situaciones enseñanza igual o análoga a la 
de la vacante o vacantes que soliciten y que tengan cumplidas 
las condiciones, requisitos V plazos exigidos para instar su re
ingreso en el servicio activo. Las a nalogías de enseñanza serán 
las determinadas en el cuaaro aprobado por Orden ministerial 
de 23 de sept iembre de 196°' (((Boletín Oficial del Estado» de 
12 de octubre). 

4." Las insta.ncias solicitando tom ar parte en el concurso 
se presentarán por los interesados dentro del plazo de los 
treinta días h ábiles sigUientes al de pUblicación de eSta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado» en el Registro general de este 
Ministerio o en cualquier a de ¡'os Centros y Dependencias auto
rizados para ello por el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo (Centros de Enseñ an za, Delegaciones Adminis
trSitivas de Educación y Ciencia, Gobiernos Civiles y oficinas 
de Correos, siempre que en este úl timo caso se presenten en 
sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario 
correspondiente antes de su envio certificado). 

Las instancias deberán puntualizar , no siendo válidas las 
que no lo hagan , los s iguientes extremos: 

a) Número que el m teresado t iene asignado en el Cuerpo 
de Ayudantes de Taller 

b) Plaza que se encuemra desempeñando o que desempe
ñaba al pasar a las situ aciones de excedencia o supernume
rario, con indicación del procedimiento por el que la obtuvo 
y fecha de la Orden de nombramiento, y 

c) Vacante o vacantes a que se aspira, relacionadas por or
den de preferencia si son varias. 

A las instancias se acompañarán hojas de servicios debida
mente certificadas, así como cuanws documentos, originales o 
en copias compulsadas, publicaciones, etc. , prueben la posesión 
de méritos de los señalados en el ar tículo cuarto del Decreto 
de 4 de julio de 1963 ( {Boletín Oficial del Es tado» del 25) que 
los interesados deseen alegar para su clasificación preferente. 

5.a Finalizado el plazo de presen tación de solicitudes, por 
la Dirección Genera,l de Bellas Artes se hará pública la rela
ción de aspirantes admitidos y excluídos, con indicación para 
estos últimos de la causa de su exclusión. Contra ésta podrán 
reclamar los interesados dentro del plazo de los quince días 
hábUes siguien·tes al de publicación del acuerdo de exclusión. 
Resueltas las reclamaciones, si las hubiere, se consideracá fir
me y definitiva la relación de admitidos. 

e... Efectuado el estudio de las documentaciones de los soli
eltantes admitidos y pasado, en su caso, el expediente a in
fume del Consejo Nacional de Educación, cuando por existir 

v~Fios aspiran!C~ a una misma plaza Se haga precisa la valora
c~<?n de los mentqs alegados. por los mismos para la determina

'ClOn del orden de preferenCIa r.;lltre ellos, sern. dictada sin más 
tr~te la Orden resolutoria del concurso. Contra dicha reso
lUCIón no cabrá más recurso que el de reposición, previo al con
·tencioso-administrativo. 

7." Por los señores Dtrectores de las Escuelas de Artes Apli- .. 
carlas y Oficios Artísticos se dispondrá lo necesario PlIl'a que ' 
la presente OI'den quede expuesta en sus ' tablones de aviSOll 
durante el plazo de presentación de solicitudes. 

Le? digo a V. I. para su ;;onocimiento y demás efectos. 
DIOS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2·3 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 23 de mayo de 1967 por la que se anun
cía al turno de oposición, para su provisión en pro- ' 
piedad, la cátedra de «Patología y Clínica médi
cas», segunda, de la Facultad de Medicina de /Q, 
Universidad de Madrid. 

Ilmo, Sr.: Vacante la cátedra de (tPatología y Clúúca médi-. 
ca.s», segunda cátedra, en la Facultad · de Medicina de la Uni
versidad de Madrid, 

Este Ministerio ha resuelto anlillciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al turno de oposición. 

Los aspirantes, para ser admitidos Q la misma, deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convooatoria, rigiéndose . 
las oposiciones por las preSCripciones establecidas en el Re
glamento de 25 de junio de 1931 en cuanto no esté afectado po:!" 
la. Ley de 29 de julio de 1943. Decretos de 7 de septiembre de 
1001. 10 de mayo de 1957, 27 de septiembre de 1002. 14 de enero 
de 1965 y Orden de 30 de septiembre de 1967. 

Lo digo e. V. I, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Univers~taria . 

ANUNCIO 

En cumplimiento de lo dispues~-o en Orden de esta ifecha., por 
la que se anuncia para su provisión en propiedad eJ. turno de 
oposiCión la cátedra. de «Patología y Clínica médicas», ~da., 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Madrid, 

Esta Dirección General hace pública las normas que han de 
regir en la citada oposición, y que son las siguientes: 

l.a Para ser admitidos a estas oposiCiones se requieren las 
condiciones siguientes : 

A) Ser español. 
3 ) Haber cumplido veinttún años de edad. 
C) No h8iber sido sepSirado. mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha- . 
llarse inhabilite.do para el ejerCiciO de funciones públicas, . 

D) Haber aprobado los ejerciCiOS y cumplido todos los requi- " 
sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul" 
tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943. 
en la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la elé 
2 de marzo de 1963. 

E) Haber realizado un tr8ibajo científico expresamente es
crito para esta oposición. 

F) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan-
cias siguientes: ' 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos ailos, como minimo, en cualquiera de las Ins
tituciones que se expresan a continuación : 

a') Universidades del Estado, rnsti,tutos de investigación d :'. 
profeSionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, que se acreditará mediante certificación ex
pedida por los Rectorados correspondientes o la Secretaria Ge.. 
neral del Consejo Superior de Investigaciones Científica.s. res
pectivamente. 

b') Centro de Enseñanza Superior .del Sacromonte, El Esco
rial y Deusto, que se acreditará mediante certificación expedida 
"or los Rectores o Directores de .los mismos. 

c/) Centro de Estudios Universitarios, que se acreditará con 
certificación expedida por la · Secretaría General de la Univer
sidad de Ma&:id, visada por el Rectorado de la misma. 

di) Instituto de Estudi.os Políticos, que se ..credit·ará me
diante certificación expedida por el Director del mismo, en la 
que se h ará constar, además, la condición de miembro o cola-
borador de ' interesado. 

e') Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia), que Se acreditará mediante certificación del 
Rector del mismo, en la. que constará, además, le. oondiclón de 
becario del mismo, 


